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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍAGOBIERNO DE

EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0408

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y DIECISIETE MINUTOS del día VEINTICUATRO DE
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0408 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta
dependencia por parte de:
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la
Ley, y art. 19 del Reglamento, resuelve:

y considerando que la

PROPORCIONAR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL REFERENTE A:

Certificación de los folios 0000157 al 0000159, correspondientes al complemento
del expediente laboral del empleado

La Dirección de Desarrollo Humano, manifiesta que el expediente del empleado
se encuentra completamente foliado; las páginas que están

expuestas, no se folean, porque en ellas se van actualizando o registrando datos del
empleado durante todo su período laboral, lo que obliga a que esas hojas se
mantengan en las primeras posiciones. Eso es aplicable a todos los archivos de
personal.

El empleado puede presentarse en las horas hábiles de la jornada laboral, a la
Coordinación de Control de Personal, de la Dirección de Desarrollo Humano, a solicitar
la revisión de su expediente y corroborar que la copia proporcionada es de
conformidad al original. Se agradecerá, quÿ-parajajÿvisión del expediente, se sigan
las instrucciones que le indicará la encargada Sz&11’? i/

ÍNÿ’JKarla Lisáeffeÿtvera
Oficial de Infonmáéfón Interinad

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274




